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DIRECTIVA N" 001-2020-GRSMIcRPyP-SG0l

"PROCEotMIENTO PARA EL PAGO DE BENEFTCTOS OCASTONALES (VACACTONES NO GOZADAS
Y TRUNCAS, COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIO, 25 Y 30 AÑOS DE SERVICIOS

PRESIADOS AL ESTADO, FALLECIMIENTO, SEPELIO Y LUIO) DEL GOBIERI,IO REGIONAL SAN
MART¡N"

Ob¡eto
Establecrr los procedimientos intemos y extemos para solicitar el pago de beneficios ocasionales
(vacaciones no gozadas y truncas, Compensacién por ttempo de servicio, 25 y 30 años de servicios
prestados al estado, fallecimiento, sepel¡o y luto) de los &ganos, Unidades Orgánicas, Unidades
Ejecutoras y Orgnnos Desconcenlrados que conforman el Pliego 459 dd Góiemo Regional San
Martín.

2. Base Legal
2.1. Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Canera Administraüva y de Remuneraciones del

Sector Público.

2.2. Directiva NT01-2019- EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria', asi como sus
Modelos y Formatos.

2.3. Directiva N0002-20'1$EF/50.01 "Directiva de Programación Mulüanual Presupuestaria y
Formulación Presupuestaria",

2.4. Decreto de Urgencia No038-2019 "Decreto de Urgencia que Establece Reglas sobre los lngresos
Conespond¡entes a los Recursos Humanos del Sector Públim",

2.5. Ley N'2841.l, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto
2.6. Decreto Legislaürrc N"ftl40 "Decreto Legislativo dd Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co'
2.7. Ordenanza Regional N" 02&201&GRSM/CR, que aprueba la modifcación del Reglamento de

Organizacion y Funcimes del Gobiemo Regional San Martin.

2.6. Direcüva N"001-201+GRSM/GRryP-SGD|, Normas y Procedimientos para la Formulación,
Modilicación y Aprobación de Directivas en el Gobiemo Regional San Martín.

3. Alcance
La presenle Directiva es de aplicaclón para todos los Órganos, Unidades Orgánicas, Órganos
Desconcentrados y Unidades Ejecutoras que conforman el Pliego 459 - Gobiemo Regional San
Martin.

4. Responsabilidad
Todas los Órganos, Unidades Orgánicas, Órganos Desconcentrados y Un iades EieoJloras que
conforman el Pliego 459 - Gobiemo Regional San Martín son responsables del cumplimiento de lo
d¡spuesto en la tresente Directiva.

5. D¡spos¡cionesGener¿les

5.1. De las Definiciones

5.f.1. Pagos ocasionales: Beneficio de carácter excepcional, reconocido mediante acto
adm¡n¡slrativo, que perciben los servidores públicos o administrados, derivados
únicamente de conceptos remuneralivos, bonificaciones y asignaciones, autorizados
según el marco normativo v¡gente sobre la materia o el régimen laboral al que pertenec€n.

2

t



'¡'oc3d!:
Gózrdiri

oe Se

5.1.8. Vacaciones truncas: Es la compensación económica que se otorga al servidor público
nombrado, o contratado, cuando cesa en el servicio o culmina su conlratación, según sea
el caso, antes de cumplir el récord vacacional, el cálculo se efectúa según el marco
normativo vigenle sobre la materia, considerando los meses y días efecüvamente
prestados. Dicha compensación económica se encuentru afecla a carga social.
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5.'1.2. Asignación por cumplir 25 años de servicios: Es la mmpensación que se otorga por
única vez cr.rando el servidor público nombrado, cumple veinücinco (25) años de servicios
efectivamente prestados al Estado, según el marco normativo ügente sobre la materia o
el régimen laboral al que pertenecen. Su entrega se realiza de oficio, previa verificación
del crmplimiento del tiempo de servicios.

5.1.3. Asignación po¡ cumplir treinta (30) años de serv¡c¡os: Es la compensación que se
otorga por única vez cuando el servidor públim nombrado, cumple treinta (30) años de
servicios efectivamente prestados al Estado, según el marco normat¡vo vigente sobre la
materia o el régimen laboral al que pertenecen. Su entrega se realiza de oficio, preüa
verifcación del cumplimiento del tiempo de servicios.

5.1.4. Compensación por Tíempo de Sewicios. CTS: Es el beneficio que conesponde ser
otorgado a los funcionarios y servidores públicos que tengan la calidad de nombrados y
que se encuentran bajo el régimen público regulado por el Decreto Legislativo N. 276 o
égimen especial que lo regule, una vez concluida la ünculación con la entidad, es decir,
al cese, y preüo cumplimiento de los requisitos establecidm en la normativa. El ciálculo
de dicho benefcio debe realizarse según el marco normatiro vigente sobre la materia.

5.1,5. Subsidio por fallecimiento: Es la entrega económica que conesponde al subsidio por
deceso del servidor público nombrado o de ser el caso del familiar directo del servidor
público nombrado, se otorga a pedido del beneficiario que conesponda, preüa
presentación de la documentación necesaria que lo aoedite o sustente y según el marco
normativo vigente sobre la meteria.

5.1.6. §ubsidio por gastos de sepelio o sewicio funerario completo: Es la entrega
económica que conesponde al subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario
efectuado por el servidor publico nornbrado, se otorga a pedido del beneficlario que
conesponda, preüa presentación de la dodmentación necesaria que lo acredite o
sustente y segú¡ el marco normativo ügente sobre la materia.

5.1.7. Vacaciones no gozadas: Es la compensación económica que se olorga al servidor
público nombrado, o confatado, cuando cesa en el servicio o culmina su contratación,
según sea el caso, sin hacer uso del goce físico de sus vacaciones, el cálculo se efectúa
según el marco normativo ügente sobre la mater¡a, por c¿da treinta (30) días de
vacaciones no gozadas, hasta un máximo de (2) dos periodos acvmulados (en caso de
estar suieto al r{¡inen labor¿l del Decreto Legislativo N.276). Didra compensación
económica se enc entra afecta a carga social.
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6. DisposicionesEspecíficas

El órgano, Unidad Orgánica u Organo desconcenüado del Gobiemo Reg¡onal San Martín, involucrado
en promover el procedimiento para el pago de beneficios ocasionales, deberá presentar la sol¡citud a
través de un docr.¡mento formal, ante la Oficina de Tramite Documenta¡io de la Sede Central del
Gobiemo Regional San Martín, quien ÍecepclonaÉ y remitirá posteriormente a la Of¡cina de Gestión
de las Personas, al ser materia de su competencia.

5.1. Procedimiento para el pago de beneficios ocasionales (vacaciones no gozadas y truncas,
Compensación por tiempo de servicio, 25 y 30 años de servicios prestados al Estado,
fallecimiento, sepelio y luto) de personal sujeto al régimen del Decreto Legislativo N" 276

a. Del pago de beneficios ocasionales generado por los órganos, Unidades Orgánicas y
Organos Desconcentrados que confo¡man el Pliego ¿159 - Gobie¡no Reglonal San
Martín, excepto Sector Salud (Oirección Regional de Salud y Ejecutoras) y Educación
(Dirección Regional de Educación y Ejecutoras).

La Oficina de Gestión de las Personas del Gobiemo Regional San Martin, efectuará la
evaluación de lo solicitado po'los beneficiarios del órgano, Unidad Orgánica u órgano
descoflcentrado o administrados, respecto al pago de Beneficios Ocasonales, consistentes
en: (vacacjones no gozadas y truncas, compensación por üempo de servicio, 25 y 30 años
de servicios preslados al Estado, fallecimiento, sepelio y luto), posteriormente elaboraÉ el
informe técnico legal efectuando el cálculo correspondienle, en caso de ser procedente,
asimismo proyectará y aprobaÉ med¡ante Resoluc¡ón Jefatural la procedencia o
impmcedencia de Io solicitado; en caso de ser procedente, será remilido a la Gerencia
Regional de Planeamiento y Presupuesto para la asignación de marco presupuestal.

La Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Sub Gerencia de
Presupuesto verificará y evaluará la disponibilidad presupuestal que involucra la solicitud del
pago de Beneficios Ocasionales por parte de la Olicina de Gestión de las Personas o los
administrados.

Si la opinión es favorable, la Sub Gerencia de Presupuesto, em¡tirá la confomidad del marco
presupuestal, la misma que será derívada a la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto, para luego ser remitido a la Oñcina de Gestion de las Personas.

La Oficina de Gestión de las Personas, solicitará a la Oficina de Logística la elaborac¡on de
la certiñcacion presuBiestal, quien posteriormente solic¡taÉ la aprobación de la cefificación
presupuestal a la Sub Gerencia de Presupuesto, la misma que, evaluará y aprobará la
certificación presupuestal, para luego ser de¡ivado a la Oñcina de Gestion de las Personas,
quien se encargará de elaborar la planilla e ingresar Ia fase de compromiso, para que
posteriormente sea remiüdo a la Oñcina de Contabilidad para el regisfo de la fase de
devengado y finalmente a través de TesorerÍa se realizará la fase de giro y pago, todo elfo
en el Sistema lntegrado de Administ¡ación Financiera.

En caso que, la Sub Gerencia de Presupuesto emita opinión indicando que no cuenta con
marco presupuestal, se devofueÉ con memo¡ando a la Oñcina de Gesüón de las Peoonas
para las acciones conespondientes.
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b. Del pago de beneficios ocasionales generados por las Unidades Ejeculoras
pertenec¡entes a la Dirección Regional de Educación y Dirccción Regional de Salud
del Gobierno Regional San Martín:

En el caso de los pagos ocasionales generados por parte de las Unidades Ejecutoras de la
Dirección Regional de Educacion y Dirección Regional de Salud, estas debe¡án ser
presentadas a la Oflcina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de cada Dirección
Regionai, según conesponda.

La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de cada Dirección Regional,
recepc¡onará y evaluará la solicitud de validación de la lista de los benefciados, según el
rég¡men laboral al que pertmece.

Si la opinión del informe es favorable por parte de la Dirección Regíonal, esta seÉ derivado
a la Oñcina de Gestión de las Personas del Gobiemo Regional para reüsión y üsto bueno,
s¡ en caso existierán observaciones, se devolverá a la Dirección Regional conespondiente.
Con el üsto bueno será remitido a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto,
qu¡en a través de la Sub Gerencia de Presupuesto, emitirá la conformidad de aprobación del
marco presupJestal, la misma que será derivado a la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupueslo, paÉ luego ser rem¡tido a la Dheccion Regional que conesponda.

De ser el caso, que la solicitud de pagos ocasionales, contenga observaciones por pane de
la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de cada Dirección Regional, esta
emitirá un info¡me para la devoluc¡ón del expediente a la Unidad Ejecutora conespondiente.

7. DisposicionesComplementarias

7.2. Segunda: Mgencia y Difusión de la directiva.
La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el portal
web institucional. La Gerencia de Planeamienlo y Presupuesto a través de la Sub Gerencia de
Desanollo lnstitueional, deberá difundir Ia presente direcliva a todos los órganos, Unidades
Orgánicas y Órganos Desconcenkados del Gobiemo Regional San Martín.

7.3. Tercera: El Gobiemo Regional se reserva el derecho de diclar normas y disposiciones que
complemenlen, amplíen y/o adecuen la presente Direcliva, a fin de mejorar su aplicación.

7,¡[. Cuarta: Los cas6 no preüslos en la presente Directiva, serán resuettos por la Sede Cent¡al del
Gobiemo Regional San Martín, por los medios que luzgue más conve0iente.

7.1. Primera: Para el caso de la Unidades Ejecutoras que son nndentes al Gobiemo Regional San
Martín, estarán sujetos al procedimiento que se indica en el numeral 6.1 Pmcedimiento para et
pago ocasionales (uacaciones no gozadas y buncas, Compensación pot- tiempo de serviciq 25
y 30 años de sewicios prestados al Estado, fallecimiento, sepelio y futo) de Ia presente directiva.

5

c§



l'-

Q
:

.i-E
!El¡l 

o,

-ú.
oi

g(3
o.E
.E

:
>

E
d.t

,P
6

o9r¡l :9

l¿
E

¿
-

3:E
E

Ho.5
a'é
6 

r.¡.¡
'F

6

.69
.E

R
üE

á'l 3-:E
z.l É

 
-e-

ól ó ts.E
xlo .: E
8l ;o§

c!l6

>
, .9

H
.E

É
-E

3PoA
-

otl

P
.E

o:t
'P

.a

§.e
éEE

'E
ofóE
.96
e€g3'
q9

.9 -9
E

-e
:i:t-

o-='ü3

!J¡

a! ¡
ri 

r

i--;-.
,: :E

 
i.:.! iii

ri¡P
E

i ir§:E
Ii

i¡'E
ii-iÉ

'E
li

L-;- 
i- 

l

I'i.e>
?-1

a- 
a

e¡ i
,tr-J

0:!
á!?

"-'!i

!:! 
3

!=
E

!

''"-

!: i:
!5-;i
3liÁ¡:

r!1¡

:¿
::¡a

i:=;e2;

éte

g{}
6.
á,9

^;{ra
3L:
=

b

E
S

;<.ia

:

Il:3:

l

I 
l:



Anexo N" I
Procedimiento Del pago de benefic¡os ocasionales generado (vacaciones no gozadas y truncas,

Compensación por tiempo de servicio, 25 y 30 años de servicios prestados al Estado, fallecimiento, sepelio
y luto) por los Organos, Unidades 0rgánicas y 0rganos Desconcentrados que conforman el pliego 459 -

Gobierno Regional San llartín, excepto Sector Salud (Dirección Regional de Salud y Ejecutoras) y
Educac¡ón (D¡rección Regional de Educación y Ejecutoras)
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